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IDENTIFICACION DEL PROYECTO 
 

CÓDIGO: ID11-021 TÍTULO 
 

Evaluación de competencias en lengua francesa, conforme al Marco Común 
Europeo de Referencia para las lenguas 

 
SOLICITANTE: DEPARTAMENTO  

 
DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA FRANCESA 

(En su nombre, la Directora del Departamento,  Elena Llamas Pombo) 
 

 

 
GRUPO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

Nombre y apellidos Categ
oría Departamento DNI 

Elena Llamas Pombo  
(Directora del Departamento) 

PTU Filología Francesa 07849471P 

Mª del Carmen García Cela 
(Secretaria de Depto. y Coordinadora de 
Titulación del Grado en Estudios Franceses) 

PTU Filología Francesa 09746124N 

Isabel Uzcanga Vivar 
(Presidenta de la Comisión de Calidad del Título 
Grado en Estudios Franceses) 

CU Filología Francesa 15.153.332 N 

Ana Teresa González Hernández 
(Secretaria de la Comisión de Calidad del Título 
Grado en Estudios Franceses) 

PTU Filología Francesa 07816573 T 

Mª Victoria Rodríguez Navarro PTU Filología Francesa 07816431L 

Juan Manuel Pérez Velasco 
(Profesor Contratado Doctor) 

PCD Filología Francesa 06557222Z 

PROFESOR COORDINADOR 
NOMBRE Y APELLIDOS CATEGORÍA DEPARTAMENTO E-MAIL                

Elena Llamas Pombo PTU Filología Francesa pombo@usal.es 

 
Firma de la Coordinadora Lugar y fecha: 
 
 
 
   
 
 
Fdo. Elena Llamas Pombo                                                            En Salamanca a 29 de junio de 2012  
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Mª Josefa Marcos García 
(Profesora Asociada) 

P As Filología Francesa 07853026K 

Yolanda Cristina Viñas del Palacio 
(Profesora Contratada Doctora) 

PCD Filología Francesa 09738168Z 

 
Ámbito de actuación: Titulaciones (especificarlas). 

 
- Grado en Estudios Franceses 
- Máster en Profesor de Educación Secundaria (especialidad Francés). 
- Grado en Maestro (especialidad Idioma francés) y Diplomatura en Maestro (especialidad francés) 
- Licenciatura en Filología Francesa 

 

 
INFORME FINAL DE EJECUCIÓN ID11/021 

 
 
1.- ESTADO DE LA CUESTIÓN Y RESULTADOS ACADÉMICOS 
 

1.- INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Diseño de 
sistemas de evaluación de competencias en lengua francesa de los estudiantes de la Usal. 

La implantación de las titulaciones adaptadas al EEES y los objetivos de movilidad de 
estudiantes y profesionales en Europa han impuesto un sistema único de valoración de 
niveles de lengua, común a todas las instituciones de enseñanza de idiomas, denominado 
Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. La Memoria del los títulos de Grado 
de la Facultad de Filología fue diseñada ya referenciando todos los niveles de lengua a dicho 
Marco Común. 

Con posterioridad, se ha detectado la necesidad de diseñar sistemas objetivos, aplicables según 
los mismos criterios, por diferentes profesores de las titulaciones, a lo largo de los diferentes 
cursos. El conjunto de profesores con docencia de lengua francesa ha diseñado un sistema 
único para las titulaciones de Filología. 

2.- Dicho sistema ha contribuido positivamente a la ARMONIZACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
TRANSVERSAL DE LAS MATERIAS DE LENGUA FRANCESA en los GRADOS DE LA 
FACULTAD DE FILOLOGÍA 

3.- MEJORA EN LA CREACIÓN DE GRUPOS, mayor APROVECHAMIENTO de las 
enseñanzas por parte del alumno. Problemática: Los alumnos cursan las lenguas, en los Grados 
de Filología, como 1ª, 2ª o 3ª lengua; se trata de algunos de los grupos de alumnos más 
numerosos de la Facultad de Filología. Para establecer los objetivos de cada semestre, los 
requisitos de matrícula y los criterios finales de evaluación, se han aplicado los SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS más eficaces, objetivos y homogéneos, aplicados armónica 
e igualitariamente, por varios profesores. 

4.-  IMPLANTACIÓN DE LOS EXÁMENES OFICIALES DELF/DALF en la Facultad de 
Filología, únicos exámenes oficiales de lengua francesa con validez internacional, expedidos 
por el Ministerio de Educación francés.  
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DELF- DALF 

Diplôme d'études en langue française  (Diploma de estudios en lengua francesa) 
Diplôme approfondi de langue française  (Diploma avanzado de la lengua francesa) 

Armonizados en virtud del Marco común europeo de referencia (CECR) para las lenguas 
desde el 1 de septiembre de 2005 

Ministère de l’éducation nationale (France) 
 

Estado de la cuestión: La acreditación de niveles de lengua para los programas de movilidad del 
alumnado, se ha convertido en una necesidad académica, que ha merecido la creación de un 
grupo de trabajo en el seno de la CRUE. La acreditación de niveles para cursar másteres y otras 
exigencias del EEES han hecho urgente la implantación de diversas certificaciones. 

La Facultad de Filología ofrece desde los años 70 los exámenes oficiales de Cambridge de 
inglés, así como pruebas de nivel de alemán (con el Instituto Goethe), italiano y gallego. El 
portugués es acreditado por el Centro de Estudios Brasileños. Faltaba en la Usal una 
acreditación oficial de niveles de lengua francesa, de validez internacional. El Servicio de 
Idiomas ofrece actualmente diferentes acreditaciones, destinadas a favorecer la movilidad de 
estudiantes, pero ninguna de las pruebas actuales tiene la acreditación internacional que poseen 
los exámenes DELF Y DALF. 

Resultados obtenidos: La preparación previa del profesorado de lengua francesa de la Usal 
adscrito a la Facultad de Filología y la preparación conjunta que se ha realizado en 2011 en 
materia de evaluación de niveles de lengua han recibido una valoración positiva de las 
instancias educativas del Ministerio francés, a través de la Embajada de Francia, para la 
implantación en la Usal de un Centro Examinador DELF- DALF. 

 

 
2.- CALENDARIO DE PRÓXIMAS ACTUACIONES: 
 
 

1.- Julio 2012: envío a la Embajada de Francia del dossier para la implantación de los diplomas, 
que incluye una “prospectiva”, sobre el número de alumnos de la Usal y de 
ciudadanos de las ciudades colindantes que podrían interesarse por la obtención 
de los diplomas. Se han tenido en cuenta las cifras de estudiantes de francés en 
la Usal, las cifras de la Escuela de Idiomas, así como la matrícula en otras 
ciudades universitarias en las que sí está implantado un centro de Exámenes 
DELF, DALF. 

2.- Octubre 2012: Realización de un curso de Habilitación para el profesorado de la Usal que 
realizará los exámenes DELF, DALF. Curso en la Usal, que será íntegramente 
financiado por la Embajada de Francia. 

3.- Febrero 2013: Prevista la primera convocatoria de exámenes. Se realizará con  la 
supervisión de miembros del Institut Français de Madrid, especializados en la 
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evaluación de niveles de lengua. 

4.- Junio 2013: Prevista primera convocatoria de exámenes en la Usal, por parte del 
profesorado local. 

3.- BENEFICIOS ECONÓMICOS PREVISTOS 
 
 
1.- La convocatoria de los exámenes DELF DALF supondrá una importante fuente de ingresos 
externos para el Departamento de Filología Francesa (o para el Área de Filología francesa). Existe 
acuerdo con la Embajada de Francia para que un porcentaje de los ingresos por matrícula quede en la 
propia institución universitaria. 
2.- Inserción laboral de egresados: el grupo de profesores responsables de los exámenes DELF DALF 
contará con la colaboración de egresados de la Usal (que tengan títulos de Máster y/o estén realizando 
su tesis doctoral en el Departamento), una vez habilitados por las autoridades francesas. La creación de 
un centro examinador en un Departamento universitario nos permitirá ofrecer un ámbito de trabajo 
especializado y remunerado, que contribuirá a la permanencia de algunos doctorandos en el entorno 
universitario (en un momento en que es difícil contar con nuevas plazas de profesorado en formación). 
 
4.- BENEFICIOS PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA USAL 
 
1.- La implantación de los exámenes DELF DALF no está específicamente destinada a estudiantes de 

Filología o Grados en lenguas, sino, específicamente, a todos los demás estudiantes. Se 
podrá obtener, por primera vez en Salamanca, un diploma de lengua permanente y de 
reconocimiento oficial internacional. 

2.- La estrecha colaboración con la Embajada de Francia que ha mantenido la Directora del 
Departamento y coordinadora de este proyecto (Profª Elena Llamas Pombo) se ha 
traducido durante el presente curso en otras aportaciones, prácticamente gratuitas, a la 
actividad académica o extra-académica del Depto. De Filología Francesa. La Embajada 
ha financiado: 

                       - Financiación de la estancia de un conferenciante en febrero de 2012, dentro del 
Seminario de Estudios Medievales y Renacentistas. 

                       - Financiación total de una actuación del Director del Centro de Artes escénicas de París, 
como acto de conmemoración de la 50 Edición del Teatro Universitario en lengua 
francesa en la USAL. 

                       - Financiación total de un curso de 2 días de “Innovación en la enseñanza de la Fonética 
Francesa”, para profesorado de francés de la Usal, que será impartido por una 
especialista de la Universidad de Grenoble en octubre de 2012. 

 

 
 

 

 

 

 

 


